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ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZA DE PROFESOR PERMANENTE LABORAL EN 

LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA. 

CONCURSO Nº: C05/25 

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: UNA CÓDIGO PLAZA: 7782 

FECHA PUBLICACIÓN CONVOCATORIA EN EL BOE:  10/07/25  

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA MECÁNICA 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 

PERFIL: 11488- Sistemas de Producción y Fabricación 

 

 

ASISTENTES 
 

- D. Santiago Ferrándiz Bou 

 

- D. Norberto Feito Sánchez 

 

- Dña. Patricia Rubio Herrero 

 

- Dña. Naiara Ortega Rodríguez 

 

- D. José Vte. Abellán Nebot 

 

 

 

En Valencia y de forma semipresencial, siendo las 10:30 horas 

del día 21 de octubre de 2025, reunidos los miembros 

reseñados al margen, estando presentes en la Sala de 

Audiovisuales del Departamento de Ingeniería Mecánica y de 

Materiales de la UPV el Presidente y el Secretario y por 

videoconferencia a través de la aplicación Microsoft Teams las 

vocales primera, segunda y el vocal tercero, proceden a la 

constitución de la Comisión que ha de juzgar el concurso para 

el acceso a una plaza de Profesor Permanente Laboral arriba 

especificada llegándose a los siguientes acuerdos: 

 

Los miembros presentes manifiestan que no se hallan incursos en ninguna de las causas de abstención 

previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público ni en 

ninguno de los supuestos de conflicto de interés.  

 

De conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria se procede a fijar los criterios específicos 

de valoración de las personas candidatas para la adjudicación de la plaza, siendo éstos los que se 

especifican en la hoja siguiente, que son expuestos en el Tablón de Anuncios del Departamento y sin 

carácter oficial en la microweb del Departamento. 

 

Finalizado el acto, se levanta por el Presidente la sesión, de todo lo que, como Secretario, doy fe con el 

VºBº del Presidente y la firma de todos los asistentes. 

 

En Valencia, a la fecha de la firma 

 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 EL SECRETARIO 

Fdo. D. Santiago Ferrándiz Bou  Fdo. D. Norberto Feito Sánchez 

 

 1ª VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 2ª VOCAL 

 

 3ª VOCAL 

 

 

Fdo. Dña. Patricia Rubio Herrero Fdo. Dña. Naiara Ortega Rodríguez Fdo. D. José Vte. Abellán Nebot 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN 
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LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÉNCIA. 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA MECÁNICA 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 

PERFIL: 11488- Sistemas de Producción y Fabricación 

 

 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la convocatoria correspondiente esta comisión ha 

acordado fijar y hacer públicos los criterios de valoración del concurso público y que son los 

siguientes: 

 

Se valorará, el historial académico, la experiencia docente y la investigadora, incluyendo la 

transferencia e intercambio de conocimiento. Se valorará el dominio de la materia y proyecto 

docente e investigador, permitiendo contrastar sus capacidades para la exposición y el debate 

ante esta comisión. 

 

La valoración de las personas candidatas se realizará teniendo en cuenta la adecuación de la 

actividad y méritos de los mismos al perfil de la plaza que consta en la convocatoria 

estableciéndose puntuación numérica. 

 

Los criterios de valoración serán los siguientes atendiendo a lo anteriormente referenciado y de 

acuerdo con los siguientes valores de los méritos: 

 

 
Investigación 45% 

Docencia Universitaria 45% 

Otros méritos 10% 
 

CRITERIOS ESPECIFICOS: 
 

 

VALORACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
Puntuación 

máxima 

Publicaciones científicas en revistas y libros o capítulos de libro afines 

al perfil de la plaza 
4 

Participación y publicaciones en congresos afines al perfil de la plaza 3 

Participación y dirección de proyectos de I+D+i financiados por 

instituciones y empresas 
2 

Dirección de Tesis Doctorales 0.5 

Otros méritos de investigación (estancias internacionales/nacionales en 

otros centros) 
0.5 

Valoración total 10 
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VALORACIÓN DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA 
Puntuación 

máxima 

Experiencia docente en las asignaturas del perfil de la plaza 4 

Experiencia docente en otras asignaturas del area de conocimiento 2 

Coordinación de actividades docentes en grado, máster y doctorado 0.5 

Resultados de encuestas de valoración del alumnado 1 

Dirección de Trabajos Fin de Grado y Master 1 

Publicaciones y otro material docente 0.5 

Participación en congresos y otras actividades docentes (Innovación 

docente, jornadas, cursos, .) 
1 

Valoración total 10 

 

 

 
 

VALORACIÓN OTROS MERITOS 
Puntuación 

máxima 

En este apartado se valorara, sin que constituya una lista cerrada, los 

siguientes aspectos: 

10 (i) actividades profesionales, (ii) actividades relacionadas con la gestión 

universitaria, (iii) actividades de divulgación y de promoción, (iv) becas 

obtenidas, (v) premios recibidos. 

Valoración total 10 

 

 

 

 

 

 



 
 
La valoración de las personas candidatas se realizará teniendo en cuenta la adecuación de la 

actividad y méritos de estas al perfil de la plaza. 

 

En la prueba oral se valorará el dominio de la materia, la capacidad para la exposición y el 

debate y la adecuación de los proyectos docente e investigador y de transferencia al perfil de la 

plaza.  

 

La valoración global se realizará en base a los méritos alegados en el Historial académico, 

docente e investigación (70%) y al Proyecto docente e investigador y de transferencia 

(documentación y defensa oral de los mismos) (30%) 

 

El presente documento se publica en el tablón de anuncios a la fecha de la firma y sin carácter 

oficial en la microweb del Departamento. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Santiago Ferrándiz Bou 
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